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C onsejo M liniúipal: Acta de Ifi sesión ordinaria celebrada el día 12 
de! actual. ,

SecRHTAnU: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

I s i  k b v e n c ió n : Amincio de la recaudación d e !  arbitrio sobre esca­
parates y vilriiins, toldos y cortinas.—Ingresos y pagos verifi; 
cadüs por cuenta d e  los presupueslos d e l EnaancKe y d e l In­
terior,

A sistencia M unicipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto" Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de octubre.

CEMENTERros: Inhumaciones verificadas en los días del I a) 7 de 
octubre. ■

CONSEJO MUNICIPAL
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA tSi DE NOVIEMBRE DE 1937.—¿jr/mc/o. —Presi­
dencia del seílor Alcalde, D, Rafael Hendié de la Plata,—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, 
Alonso Galán, Peinado, Alonso Sánchez, Escanilla, Carvajal, 
Alba Amor, Alvarez García, Briones, Campos, Civil, Díaz 
Méndez, García Pérez, Granizo, López.y López, seflora Ma- 
ciá, Sres, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo, 
Serrano Batqtiero, Serrano Juan, Treviño, Vulls y Anglés, 
Villegas, Abad, Alvarez Zanianiilo, Wuélamo y Ortega,

_ Se abrió ¡a sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acía de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un telegrama de S . E. el 
Presidente de la República por el que, en el aniversario del 
ataque contra la capital, victoriosamente rechazado, y  con el 
pensamiento puesto en la conducta incomparable del pueblo 
madrileño, envía a la Alcaldía, como digna representación del 
mismo, el testimonio de su admiración emocionada.

‘ A continuación se dió cuenta de otro telegrama del señor 
Presidente del Consejo de Ministros en el que, después de 
asociar las dos fechas, gloriosas para la capital, de 1808 y 1936, 
como punto de partida e irla  ludía por la libertad de los pue­
blos, exalta con devota emoción, como hijo adoptivo de

Madrid, y orgulloso, como Jefe de! Gobierno, la virtud de 
entereza, la tenacidad perdurable y la fe inquebrantable en la 
victoria, que ha de servio de ejemplo a toda España.

Igiralmeníe se dió Cuenta de otro telegrama del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional en el que hace constar que la His­
toria no escatimará las alabanzas que merecen, por su compor­
tamiento heroico, los combatientes que contuvieron hace un 
año el avance arrollador del enemigo en los aledaños y barrios 
extremos de Madrid, como a quienes, con conducta valerosa, 
defienden desde entonces con las armas en la mano a la capi­
tal; pero, al propio tiempo, no olvidará que sin la magnífica 
abnegación del vecindario madrileño la contención de enton­
ces y la defensa de ahora habrían sido imposibles; poniendo 
de manifiesto que, consíituyendo Madrid la síntesis magnífica 
de España toda, ha querido nuevos títulos para la inmortali­
dad, por lo que el Ministro de Defensa saluda en la persona 
de su Alcalde a la invicta Villa, recordando el aniversario me­
morable de su defensa.

Finalmente se dió cuenta de otros telegramas de diversos 
organismos y autoridades civiles y  militares enviando un salu­
do emocionado y expresivo con rtiotivo del aniversario de la 
heroica defensa de la capital. '

Y el Consejo.Municipal se dió por enterado de los ante­
riores despachos, así como de haberse contestado a todos ellos 
por la b a ld ía  Presidencia. ,

2 . " Quedar enterado de un telegrama de la Alcaldía en­
viando a D. Luis Companys, Presidente de la Generalidad de 
Cataluña, su más cordial'feticitacidn con motivo de su reelec­
ción para ocupar aquella Presidencia, de cuya labor en dicho 
puesto tanto esperan los españoles que luchan por la causa an­
tifascista.

3 . ° Quedar enterado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 1 del corriente, por la que 
ha resuelto, de acuerdo con lo informado por el Consejo.Mu­
nicipal, en cumplimiento de lo prevenido en el decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 
y en uso de las facultades que le concede su artículo 1.“, que­
den cesantes en sus'respectivos cargos, con pérdida de todos 
sus derechos, los funcionarios municipales que a continuación 
se expresan;

D. José Boiiet Tassé, Celador de Mercados. ,
D. ¡íogelio BasüIIat Alonso, idém.

Ayunta-'nto ' ' de Madrid
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D. José Parra de Diego, Guardia de Policía urbana,
D. Joaquín Guerra Riiiz, Auxiliar de oficinas.
D. Enrique Fernández Toro, Auxiliar de desinfección,
D. Marcos de Cos y de) Barrio, Subaltenio.
D. Ildefonso Alier Torruella, Celador de Mercados.. .
D. Julián Escribano Picazo, Jefe de Sección de .Limpiezas, 
D. Adelardo Rivero Castellò, Celador de Mercados, '
D. Gerardo Tabanera Abad, ídem.
D, Emilio de Moya Cabañero, idem. -
D. Francisco Ramírez Martínez, Maestro pintor deTalleres. 
4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 12 dei corriente, disponiendo que niientras dure 
la ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, se­
ñor González Marín, le sustituya en dicha dependencia muni­
cipal el Consejero Sr. Ortega Cabornero.

ORDEN DEi. DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cotnisfón de Aslstenc'a Municipal, Sanidad y Folíela 
Urbana

5." a 22, Conceder licencias a Iqs señores qne a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes, correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A La Unión Carbonera (S. A.), para establecer fin depósito 
cerrado de carbones en la calle del Comercio, 3.

A D. Gregorio González Martín, para establecer un res­
taurante económico en la calle del Conde de Xiquena, 4. . '

A D. Fernando Gutiérrez, para establecer una oficina admi­
nistrativa en la calle de Velâzquez, 57.

A D, José Redonnet Boyla, para establecer una fábrica de 
géneros de punto en la calle de Tainayo, 3,

A D. Hipólito Loa, para venta de vinos al por mayor y si­
dras en la plaza de Puerta Cerrada, 3,

Al mismo señor, para depósito cerrado en la misma plaza 
y inímero.

A doña Paulina López Rebollo, para casa de huéspedes en 
la calle del Almirante, 26,

A D, Pedro Martín Méndez, para casa de huéspedes en la 
calle del Almirante, 26.

A D. Andrés Huelves, para casa de huéspedes en la calle 
de Cabanilles, 36,

A D, Julián Pérez Burgos, para camisería y ropa tJKmca en 
la calle de Nicolás María Rivero, 2. -

A doña Rosario Capdevila, para ampliación de la licencia 
de apertura por instalación de horno de bollos con tres máqui­
nas en la calle de la Palma, 41.

A D. Clemente Montoro, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de vinos al por menor y co­
midas en la calle de Ardemáns, 43.

A doña Primitiva Ibáñez Escamllla, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para venía de frutas y verdu­
ras en la calle del Españoleto, 3.

A D, Ramón Solano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taberna en la calle de Baltasar Ba­
chero, 24.

A D, Hipólito Asensio López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de composturas y ven­
ta de relojes en la calle de Bravo Murillo, 92.

A D. Manuel López Lacombe, con carácter provisional y

libre del pago de dereciios, para café-bar y licores en la calle 
de Torrijos, 3, procedente de su establecimiento sito en el ca­
mino de El Pardo, 3, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las circunstan­
cias que dieron motivo al traslado, y cesando también en la 
ocupación dei local en el momento en que pueda establecer la 
industria en la zona en que antes se hallaba instalada,

A D. Benjamín Sánchez López, con carácter provisional y 
libre de derechos, para establecer e[ Sanatorio Santa Teresa 
en el paseo de Recoletos, 25, procedente del que existía en la 
calle de Blasco de Garay, 38, que ha tenido que evacuar; de­
biendo cesar esta concesión en el momento que se indica en el 
anterior asunto,

A D, Enrique Alamán Máñez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para sastrería sin géneros en la 
calle dd Arenal, 7, procedente de su establecimíento sito en la 
calle de la .Montera, 16, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar esta concesión en el momento que se Índica en los ante­
riores asuntos.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

23. Aprobar ¡as relaciones de las facturas señaladas con 
los números 548 al 552, ambos inclusive, que figuran en el ex­
pediente, importantes 16.775,60, 10.604,97, 289,80, 182,75 
y 1.374,48 pesetas, comprensivas de los diversos suministros 
efectuados por los proveedores que en las mismas se mencio­
nan; debiendo ser cargo dichas facturas, respectivamente, a los 
créditos consignados en los conceptos 131, 132, 134, 135 y 137 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

24. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo in­
teresado por la misma, la cantidad de 41.300 pesetas para 
adquirir los materiales y artículos de diferente índole que pre­
cisan los servicios municipales, así como para el pago de jor­
nales de lavado de ropas de las ambulancias sanitarias, habida 
cuenta de la imprescindible necesidad de que los mencionados 
servicios municipales estén dotados y atendidos en debida for­
ma para que puedan desempeñar !as fundones que tienen enco­
mendadas; debiendo ser cargo la referida cantidad, en la cuan­
tía y forma señalada por la expresada Dirección en comunica­
ción unida a) expediente, a los créditos consignados en los 
conceptos 132,- 134, 136, 137 y 182 del vigente presupuesto 
y presupuesto extraordinario de Abastecimientos.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que ha sido expuesto por el Consejera De­
legado de Talleres generales y Transportes que, rendida cuen­
ta justificada de la cantidad de 3,000 pesetas libradas en su 
oportunidad al Jefe del referido Servicio de Transportes, es 
necesario que, además de aprobar la indicada rendición de 
cuentas, se disponga una nueva entrega de otras 3.000 pesetas 
para que por el funcionario de referencia se pueda hacer frente 
a las atenciones y gastos de los servicios de transporte que se 
prestan a particulares con e¡ material de tracción municipal y 
dedicado a tales fines:

Primero. Aprobar La justificadón hecha por el Jefe de 
Talleres generales y Transportes de la cantidad de 3.000 pese­
tas que en su oportunidad le fué librada para las atenciones y 
gastos que produce la prestación del servicio de transportes a 
particulares utilizando el material de tracción municipal y 
requisado que se utiliza a tales fines; y

Segundo. Que con cargo al fondo de Depósitos guber­
nativos metálicos, en el que se ingresan las cantidades obte­
nidas por la prestación del referido servicio .de transportes a 
particulares, se libre al mencionado Jefe de Talleres generales
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y Transportes.la suma de 3.000 pesetas para que por el mismo 
se llaga frente aTas atenciones y gastos que dicho servicio 
ocasiona.

ADICIÓN p r im e r a

' Asuntos al despactio de oficio
26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 9 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Je fe  dei Cuerpo de Policía 
urbana, lo informado por la Secretaría especia! y' lo dispuesto 
'en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a las Inspectores D. Juan Carretero Rodríguez y D. José 
Huertas Díaz y a los Guardias de! indicado Cuerpo D. Benito 
Dominguez Pérez, D. Frutos Garda Sebastián, D. Severiano 
Pereña M a n s o , O v i d i o  Balaguera Serrano, D, Reyes-Ro­
dríguez Caro, D. Benito Garrido Jiniérez, D. Vicente Jiménez 
Maiizaticdo, D. Alberto Pardo Hernández, D. Antonio López 
CharlÓn, D. Fermín Domingo Moreno Rodríguez, D. Joaquín 
Jiménez Sánchez, D. Eusebio Pérez Jiménez, D. Clemente 
Gómez Mejííi, D. Victoriano López Sándiez, D. Casiano 
Marín Domínguez, D. Rodolfo.Rodríguez Velasco,’ D. Rafael 
Estücio Correa y D. Santiago Vara González de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 500 pesetas los dos primeros y de 0,75 
pesetas ios restantes, a partir del 17, 17, lÓ, 12, 17, 17, 17, 
18, 21, 21, 1, 1, 1, 2, 5, 7, 12, 13, 24 y 4 del pasado mes 
de octubre, respectivamente.

27. . Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 de) corriente, en la que propone io siguiente, por 
considerar, dadas 1«s circunstancias actuales, que, sin quebran­
tar el precepto legal contenido en la legislación vigente res­
pecto al carácter gratuito del cargo de Concejal podría de­
terminarse la inclusión en presupuestos de una cantidad global 
para gastos de representación del Consejo Municipal que per­
mitiera indemnizar —ya que no como pago de servicios, por el 
abandono de- sus personales ocupaciones— a los Vocales de 
dicho Consejo, en la cuantía que decorosamente se estimase 
justa: '

Primero. Que por la Comisión de Gobernación se dicten 
las normas pertinentes para el desenvolvimiento de lo anterior­
mente expuesto; y

Segundo, Que teniendo en cuenta dichas normas, se 
habilite el ctédito preciso para las atenciones a qne^se contrae 
esta propuesta, con cargo a la consignación presupuestaria que 
se determine por la Comisión de Hacienda, previo informe de 
la intervención Alunicipal, ‘

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con 
ta aclaración, formulada por la misma, de que, redactadas que 
sean por la Comisión de Gobernación las iTormas a que dicha 
moción se refiere, se eleven al señor Gobernador civil de la 
provincia; bien entendido que, traiiscnrrido’el plazo que aquella 
Comisión marque sin que por dicha autoridad se hagan ob­
jeciones a las citadas normas, se considerarán éstas aprobadas, 
para sii inmediata puesta eii ejecución.

28. Se dió cuenta de un oficio de la ItUervendón Munici­
pal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presu­
puesto del Interior correspondiente al segundo trimestre del 
ejercicio económico de 1937.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se  una en su oportntiidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor de) artículo 121 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal fecha 23 de agosto de 1924,

Asuntos y expedientes cox dictamen de las Comisíenei

. Comisión de Fomento ,

29. Considerar al Comité directivo de Tranvías, creado 
por orden ministerial de 9 de agosto último, visto lo manifes­
tado por el Servicio Contencioso y de conformidad con lo in­
formado por el Abogado del Estado, Vocal de dicho Comité, 
Sr. López A si ano, como un organismo de carácter interino en 
el que se sintetizan y conciertan, por medio de sus respectivas 
representaciones, los tres intereses que en el momento pre-, 
sente concurren en la explotación del Servicio de Tranvías de 
Madrid —Estado, Aynhlamiento y personal de ¡a Compa­
ñía—, organismo en que se refunden el Consejo de Adminis­
tración de la. Sociedad Madrileña de Tranvías y el de la Em­
presa Mixta, que no tiene ya razón de existir.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informad.0 por la Dirección de Vías y Obras y 
por la Intervención, en relación con el proyecto y presupuesto, 
que figuran en el expediente, formulados por la técnica muni­
cipal, de las obras de pavimentación dei camino de acceso al 
vertedero mimicipa! situado en las inmediaciones de la Ne­
crópolis:

Primero, Aprobar e! proyecto y presupuesto de las obras 
de que se trata.

Segundo, Que no habiendo disponibilidades para el gasto 
de 67.877,03 pesetas a que asciende cl presupuesto de las 
obras indicadas en el concepto 18, subcoucepto 2.® del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, destinado a esta 
especie de obras, se transfiera a dicho subcoucepto lá expre­
sada cantidad del crédito que figura en el concepto 12 del re­
ferido presupuesto; y . .

Tercero, Que para llevara efecto el anterior acuerdo se 
proceda con arreglo a [o determinado en el reglamento de 
Hacienda municipal para las transferencias.

31. Conceder licencia a D, Luis Gafos Yoíre para arre­
glar la armadura de! tejado y construir tabique sencillo en la 
casa número 4 de la calle de la Galería de Robles, con suje­
ción a io que determinan las Ordenanzas inunidpaies y con 
arreglo a los planos y Memoria que figuran en el expediente.

32. Conceder licencia a la nueva Sociedad de Seguros 
mutuos contra incendios de casas de Madrid, representada por 
su Gerente D. Luis Martínez de Tejada, para reconstruir la 
cubierta de la caja de escalera y sustituir dos pares de arma­
dura en guardilla, así como para realizar trabajos complemen­
tarios de pintura y empapelado de la casa número 2 de la plaza 
de Santa Catalina de los Donados, con sujeción a lo que de­
terminan las vigentes Ordenanzas municipales y con arreglo 
a los planos y’Memoria que figuran en el expediente.

A'petición de la Presidencia se acordó que volviera a nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que se si­
gan abonando los jornales a un obrero.municipal accidentado 
en d trabajo liasta que, curado de las heridas, se determine c l , 
grado de incapacidad para el trabajo.

Comisión de Abastos

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con los servicios dei Mercado de Pescados, toda 
vez que las normas por que viene rigiéndose dicho Mercado no 
son las más adecuadas para lograr aquella perfección que se 
considera indispensable en todo tiempo, y más aún en los pre­
sentes, y teniendo én cuenta que el estado actual del problema 
exige la adopción de una solución enérgica que ponga al Con-

■ ■ i -
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sejo en condiciones de poder cumplir ampliamente las atencio­
nes a que por Ifls disposiciones vigentes viene obligado, y nada 
mejor a este fin, a juicio de la Comisión dicta minadora, que (a 
municipalización: . .

Primero, Que se acuerde la conveniencia de lá municipa­
lización de los servidos del Mercado de Pescados, de confor­
midad con el apartado n) del articulo 134 de la vigente ley Mu­
nicipal. •

Segundo. Que se acuerde, asimismo,' la municipalización 
de la compra y venta de todos los productos objetó de contra­
tación en dicho Mercado; y

Tercero. Que se aprueben las siguientes

BASES FUNDAMENTALES FA!ÍA LA MUN¡C¡FALlZACiÓN 
DEL MERCADO DE PESCADOS '

Primera. A partir de la fecha que se acuerde, e! Consejo 
Municipal Seró el único organismo encargado de la adquisición, 
vetúa y distribución de toda cinse de pescados que sean obje­
to de contratación en el Mercado de Pescados,

Segunda. La adquisición de dichos productos se realizará 
por conducto de los organismos del Estado, a los que éste haya, 
encomendado las fundones de .abastecimiento, “Couscjerías 
provinciales y municipales de Abastos y organizaciones-pro­
ductoras en general, debidamente acreditadas como tales.

Tercera. El Consejo Municipal efectuará, con carácter 
obligatorio, la venta en Comisión,'previa la percepción de las 
tasas que al efecto se señalen, de todos los productos que por 
sus propietarios sean presentados al mercado. ’

Cuarta. La contratación de productos en el Mercado se 
realizará exclusivamente a los servicios de Intendencia Mili­
tar, Instituciones benéficas y colectivas debidamente autoriza­
das por la Consejería de Abastecimientos, vendedores facul­
tados por sus respectivas organizaciones sindicales e industria­

. les detallistas.
Quinta. La expendición de artículos al vecindario se efec­

tuará en ios establecimientos y lugares que acuerde el Consejo 
Municipal. '

Sexta. Las cotizaciones dei Mercado se fijarán periódica­
mente por la Comisión Ejecutiva, del Consejo de Administra­
ción del servicio muiúcipalizado, que será la encargada de 
determinar, asimismo, ios precios de venta at público de ios 
diferentes productos. .

Séptima. La Dirección y Administración del servido mu- 
nicipalizado, y la organización e inspección de todos los ser­
vicios del Mercado, estará'n encomendadas a un Consejo de 
Administración.

Octava. El Consejo de Administración, que será presi­
dido por el Alcalde, estará constituido por-el Consejero de 
Abastecimientos y por seis Consejeros municipales; un repre­
sentante de los organismos de! Estado a quienes éste haya 
encomendado la función de abastecimientos; dos de las orga­
nizaciones sindicales-de productores (uno por cada sindical); 
dos de los trabajadores dei Mercado (uno por cada sindical); un 
representante de los consumidores, designado por las Coope­
rativas de consumo afiliadas a la Federación de éstas, y dos de 
los vendedores al detalle. La Vicepresidencia del Consejo 
corresponderá al Consejero de Abastecimientos, y en ausencia 
de éste a un Consejero municipal.

Novena. Comojj organismo activo del Consejo de Admi­
nistración funcionará una Comisión Ejecutiva presidida por el 
Consejero de Abastecimientos e integrada por cuatro miembros

del Consejo de Administración, dos de los cuales serán nece­
sariamente Consejeroamiinicipales.

Décima, El Consejo de Administración, previos los ase- 
soramientos que estime oportunos, redactará, el reglamento 
de su íimcionamiento y el del servicio municipalizado, que 
someterá a ia aprobación del Consejo Municipal.

Comisión de Ensanche

34. Abonar a D, Valeriano Sauz Ruano, contratista de 
tas obras de macadán asfáltico en las vías públicas siiunicipa-  ̂
les, ín  vista de lo informado por la Sección, la cantidad

' de 4.593,35 pesetas, importe de las efectuadas en el Ensanche 
durante los años 1932 a 1934; debiendo ser cargo dicha suina, 
scgiín informa la Intervención Mmiicipal, ai concepto 6 .” dcl 
vigente presupuesto del Ensanche. .

35. Conceder la Ucencia solicitada por D. Fernando y 
D. Florencio Rodríguez de la Tórre para la constrnedón de 
un local para tienda en el solar sito en la calle de Torrijos, 4, 
siempre que se ajustan a las alineaciones practicadas y a todo 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras, así como a! proyecto presentado.

Consejó Espeeíal de Cuitnra Primarla

36. Adoptar los acuerdos que u continuación se expresan,
en vista de ios oficios, informes y escritos-que, figuran en el 
expediente, formulados por la Directora interina de! Grupo es­
colar municipal Manuel B, Cossio, Vocal Arquitecto del Con­
sejó y Teniente Alcalde del distrito de la Latina, relacionados 
con los frecuentes bombardeos de que es objeto la zona en 
que radica el citado Grupo escolar y de los desperfectos oca­
sionados en el propio edificio por obuses de la artillería ene­
miga, a horas en que funcionaban las clases, aunque afortu­
nadamente no baya habido que lamentar desgracia personal 
alguna: ■

Primero. Que con la mayor urgencia se clausuren las 
clases y servicios del Grupo escolar municipal Manuel B', Cos­
sio, en evitación de posibles desgracias ante la repetición de 
JOS bombardeos de que es objeto la población de Madrid y 
singularmente los distritos de la zona baja de la capital, .

Segundo. Que una Ponencia, integrada por el Vocal Ar­
quitecto y el representante accidental de la Itispecdón Profe­
sional de Primera Ensetlanza, estudie con la mayor premura 
los locales y Escuelas que vienen funcionando îi los barrioso 
zonas que más frecuentemente son batidos por la artillería fac­
ciosa, y proceda, de estimarlo peligroso, a proponer a la Alcal­
día el cierre inmediato de aquellas ciases que por su situación 
y emplazamiento noMeban continuar abiertas.

Tercero. Que ante el deseo ferviente del Consejo de Cul­
tura de facilitar la labor escolar y mayor tranquilidad a los niños 
madrileños, alejándolos de la inseguridad con que hoy cuenta el 
vecindario, proporcionándoles el doble alimento de educación 
y subsistencia, se designe una Ponencia, integrada por los Con­
sejeros Sres. Sancho y Valls, a fin que con la mayor urgencia 
se desplacen a Valencia para que gestionen del señor Ministro 
de Instrucción Pública, del Consejo Especial de ia Infancia 
evacuada y de cuantos elementos oficiales estimen pertinente, 
la rápida instalación de los niños comprendidos en la edad es­
colar que asisten al Grupo, objeto de este acuerdo, o a las 
Escuelas públicas que por sus condiciones tengan que ser clau­
suradas, como procedimiento más eficaz en relación con e1 in­
terés de! vecindario madrileño.

rad '
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Cuarto. Que para facilitar el anterior servicio se aporten 
por la Corporación municipal cuantos medios disponga o estén 
a su alcance para colaborar con el Estado en está iabor de tan 
positivo beneficio, ofreciendo asimismo la ayuda de los Maes­
tros mimicipalcs para continuar con sus alumnos desempeñando 
las clases en los lugares en que hubieran de ser instaladas.

37, Librar a favor de D. Domingo Martín Berdinos, 
Maestro de la Escuela nacional de nifíos establecida en la 
casa número 1 de !a calle de la Magdalena, la cantidad de 187 
pesetas, importe según presupuesto, que figura en el expedien­
te, formulado por el industrial D. Julián Certero y Rueda, de 
la colocación de. cristales y reparaciones para ia ejecución de 
estos trabajos eii la indicada finca; debiendo rendirse las opor­
tunas cuentas en su día.

. 33. Libriir a doña Nieves l-’astor. Directora del Colegio 
Antonio deSolís, i[istaladb actualmente y con carácter acciden­
tai en Alella (Barcelona), las 1-0.835,15 pesetas a que ascien­
den las facturas, que figuran en el expediente, autorizadas por 
diferentes industriales de Alcalá de Henares, donde estuvo 
instalado anteriormente dicho Colegio, por gastos de manu­
tención de las aliimnas de aquel establecimiento, correspon­
dientes a los meses de octubre y noviembre de 1936, para 
que, a su vez, dicha Directora las s;-.tisfaga a los Industriales 
que se citan en el expediente, que llevaron a cabo el suminis­
tro de víveres en la íech i mencionada; debiendo redamar de 
los mismos facturas por duplicado, debidamente requisitadas 
y con más amplitud de detalle por lo que se refiere a las pre­
sentadas por D, Rafael Rodríguez, D. Mariano Garda y don 
Rafael l.ópez, induyéndolas en cuenta justificada que rendirá 
a su debido tiempo, pudieiido ser cargo la cifra anteriormente 
citada a ia cantidad que [igiira en el capítulo XVIU, Residías, 
procedente del concepto 270 del presupuesto de gastos del 
ejercido económico ajiterior, en armonía con lo informado a 
este respecto por la Intervención Municipal.

ADICIÓN SEGUNDA

S E C R E T A R I A

de la Villa dp Madrid, ac anuncia al público que D. José Redonnet 
proyecta instaiar un eiedroniotor de 0»l 2 caballos de fuerza en la 
cusa número 3 de la cidle de Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por díciia instwla-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
el término de ocho días, a coniar desde eí de la fedia de publica­
ción del presente áiiuncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 efe octubre de ltì37.—El Secretario accidental, 
J f.n á r o  M a r c o s . •

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas mimicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicomedes 
Martínez proyecta'instalar un anuario frigorífico y un electromo­
tor de 0,ñ0 caballos de fuerza en ia casa miniero 16 de la calle 
del Porvenir, ■
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escritb ante la Alcaldía'Presidencia, durante 
el tériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. t  

Madrid, 8 de noviembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

Pnopcslelón '

39. Se dió cuenta de una, suscrita por la minoría comu­
nista, interesando se constituya una Comisión formada por un 
miembro de cada grupo del Consejo, con el fin de estudiar 
todo lo referente u la D. E. C. A. que afecte al Ayuntamien­
to, puesto que, como representante dei vecindario de Madrid, 
ha de participar cstrechametite en ia defensa de la población, 
y cuya Comisión trabajaráJnlernaineiUe en d Consejo, colabo­
rando con ta Alcaldía en las iniciativas que ésta, como Presi­
dente del Comité Local de Defensa contra Aeronaves, luiya 
de llevar al mismo.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó que pasara a la Comisión de Gobernación.

Sa levantó la sesión a ias once y treinta y cinco minutos 
de la mañana.

A N U N C I O S

F.n cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se uiumcia al público que D. Vicente Do­
mínguez Gabriel proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar 
un eioctromotor de seis caballos de fuerza y uii transformador de 
300 vatios en ia casu número 5 de la calle de Vizcaya. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-, 
cia, duráiite el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente-anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos. .,

IN T E R V E N C I O

A N U N C I O

Arbitrio sobre esc panales y vitrinas, toldos y cortinas

Se pone en conocimiento de ios señores contribuyentes por el 
arbitrio sobre escaparates y vitrinas, toldo-s y cortinas que ha que­
dado abierta la recaudación voluntaria de los recibos correspon­
dientes al segundo semestre del attua! ejercicio en tas oficinas re­
caudadoras que se cirtiti a c ntimiación, en las que podrán hacerse 
efectivos hasta el día 15 del próximo mes de diciembre, o partir 
de cuya fecha se procederá a la exacción por el procedimiento 
de apremio y con el recargo por único grado del 20 por lOÜ, siu 
más notificación ni requerimiento.

Madrid, 9 de noviembre de 1937.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, /t. Pascual.

RECXUOACIÜNES q u a  SE CITAN

Centro y Buenavista: Barco, 9. 
Hospicio: Fernando VI, 8, entresuelo. 
Clianiberf: Abascal, 5 prolongación. 
Congreso: Francisco Ferrer, G4. 
Hospital: Caravaca, 4.
Inclusa y Latina: General.Pardiñas, 57. 
Pal cío: Alcalá, 104, primero izquierda. 
Uutversidtid: Francisco de Rojas, 9.

'A yuntam .ie n to . de M adrid

• IV ̂
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E N S  A N C H E

In gresos y p a g o s  reo lisados  p o r  cuenta d e l presupuesto d e Í93?

I N G R E S O S  .

INGRESOS FORMALIZADOS

' C A P  f T U L O S
L-reoLCos

presupuestóla Hasta el 6 de Del 7 al 13 de Tolal basta el 13de
- noviembre de 1937 noviembre de 1937 noviembre de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pi. setas

1 I,®—Rentas...................................... ....................................................... . & b
i 2,®—Aprovechamiento de bienes comunales..................................... . » » b .
; ,, 3 .°—Subvenciones................................................................................. i.OOO »
! 4.“ —Servicios municipalizados................................. ......................... » » ’ •» ' »
' 5.° —Eventuales y extraordinarios........................................................ 351.800 3)1.369,38 2,708,37 314.077,76
' 6.“ —Arbitrios con fines no fiscales ..................................................... ' f> »
i ,. 7.'’—Contribuciones especiales......................................................, . . •b » >'
1 8.“ -Derechos y tasas........................................................ ................... b » » yy
, 9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 4.128.300,52 4.931.403,97 9.0.59.704,49
¡ 1 0 , - imposición municipal............................................... ....................... 9 b »
1 11.—Multas..........'.............................. ...................................................... a À b
: 12.—Manconiunidades............................................................................ » » b

 ̂ !v3*—Entidades menores.......................................................................... ■ & » b b
i 14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... 9 » » b
( 15.-- liesultas........ ..... ................................................... ........... ............. 2.200.000 11.437.280,18 11.437.280,18
i ‘ 25.152.800 15,876 950,09 4.934,112,34 20.811.062,4,3

1.6.-Resultas (por incorporación)........................................................ 12.671.856,57 b » b
Sum as........................................ 37.824,656,57 15.876.930,09 4.934.112,34 20.811.062,43

' , . Ingresos por reintegro de cantidades libradas , , ............... ............... » 72.527,01 lOü. 72.627,01
, . Total DE iNQP ESOS, ............. ... 37.824.656,67 16.919 477,¡0 4.934.212,34 20.803.689,44

1 ■ P A G O S
l ----------------------------------------------------------- ------ -̂--

Créditos
. PAGOS EJECUTADOS

* ' '
í C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 6 dé Del 7 al 13 de Total bastad I3de
r ' . - noviembre de 10J7 noviembre de 1937 noviembre de 1037

( ■ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Obligaciones generales................................. ......... ....................... 13.312.241,85 4.637.340,17 860.239,85 5 497.5t%02
2.“—Representación municipal............... ........................................... M » » b
3,“—Vigilancia y seguridad.-................................................................. '  ■» » K ■ J>
4.°—Policía urbana y rural................................. .................................. '2.512.300,25 442 440,69 4.862,50 447.303,19

' 5.“—Recaudación.............................................................. .................... 998.000 231.173,73 246.570,20 477.743,93
' 6.“ —Persona) y material de oficinas........... ....................................... 1,403,141,^ 925.735,74 475 926.210,74

 ̂ 7.°—Salubridad e higiene.................................................. ..................... 2,081.468,50 251.! 34,57 5.605 ■ 256.739,57
- . 8.®—Beneficencia................... ............... ................. ........................ 9 b b
‘ 9.°—Asistencia social....................... ................... ,............................... 350.0CjO 219.599,91 b 219.599.91
' 1C,-Instrucción pública.................................................................... . b b í> ■

'  1 ! .—Obras públicas.............................................................................. 3.657.658,50 1,982.001,76 53.591,39 2.0.35.593,15
■ 12. —Montes............................................................................................... » y> b

: r . . 13.—Fomento de los intereses comunales............. .............  ............ ■ ■ a » » b
; 14.—Servicios nuiulcipalizadoa........................... .................................. 9 e» b

 ̂ Id,—Mancomimidades......................... ........................................ .. b S b b
r:: ' J6 .—Entidades menores. ................................... 1............ .......... ......... b , »

. - 17.—Agrupación forzosa del Municipio................................... ........ i 7> Tt * »
, : 18.—Imprevistos................. .................................................................... 90.000 7.3.,542,í 5 600 76.142,05

24.404.810,35 8.764.968,62 1.171.943,94 9.936.912.56
'í ' 19—Resultas (por incorporación).......................................  . 8.380.429,88 2.178 371,06 31,683,50 2.210.054,56
' . Sum as........................................... 32.7a5.240,23 10.943.339,68 1.203.627,44 12.146.067,12
Ì Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » b b
L s Total DE PAGOS........................... 32,786.240,23 10,943.339,68 1.203.627,,44 12.140.967,12

í  . B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos lonnalizados. 
Idem devueltos,. , , , , .

Pagos realizados.. ,  
Idem reintegrados,.

20,811,062,43 
te' ■

12.146,967,12
72.627,01

Existencia en D epositaría .

20.811.062,43

12.074.340.11
8.7,36.722,32

i
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■ I N T E R I O R

h igrésos u p a g o s  rea lizadas p o r  cuenta del presupuesto de 193? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

I. “ —Rentas................................................... ........................
2 °—Aprovechamientos de bienes comiinales..............................
3. °—Subvenciones,  ........................... ............... .......................; . .
4. ”—Servicios ninnicipalizados,..........................................................................................................
5. " —Eveniaales y extraordinarios..... ............... .................
(í.“—Arbitrios con fines no fiscales ................ ......................... ..

Contribuciones especiales.................................................. ....
8. '■'-Derechos y tasas........... ................................ ...............
9. "—Ciiotas, recargos y participaciones en tribuios nacionaies,
10. —Imposición municipal............1................................ .................
I I . —Multas.. . . ............... ...................... ............. ...............
12, —Mancomunidades.............................................................
13, —Entidades menores....................................... .................
14, —Agrupación forzosa del Municipio.............. i .............
15, —Resultas....................................................

Resultas incorporadas................................................................

■ Sumas.........................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..................

T otac üe in g reso s ................... ..

Créditos

presupuestos

Pesetas

3P4.50G,d3 
3.544 105

27 78fi 954,09
is

480.000 
26.091 632,,32 
23,614.545,61 
43.200.000

526.000

195.597.743,45
12.605.828,18

138.203.569,63
í> ■-

133.203.569,63

INGRESOS FORMALÍZADOS

Hasta el 3 de 
aovieaibre de 1937

Pesetas

. 91.196,38
2.227,15
»

26.781.931,62 
. » 

51.657,17 
6.607 749,93 
9,674.498,86 

10.712.728,08 
265.498,45

í
I

»

54.187.486,64
8.446.473,45

62.633.9ai,09
72,3.668.74

63.357.628,83

Del Tal 13 de 
noviembre de 1937

Pesetas

1.181,30
5

»
■ »

22.344,46
» ' 
»

471.012.72
108.606,14
138.800,36

9.386
11

>
»

751.335,98
7.738,23

759.074,21
9,037,9!

768,112,12

Total hasta e !í3  de 
noviembre de 1M7'

Pesetas

92.377,68
2.232,15

26.804.275,08
»

‘ 51.&57.17
7.078.762,05 
9,783.103 

10.851.528,44 
274.884,45

»

»

54,938.822,62
8,454.211,68

63.393.034,30
732.706,65

64,125.740,95

P A G O S

Créditos

autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 6 de 
noviembre de ¡937

■ Del 7 al 13 de 
noviembre de 1937

Total hasta e! 13 de 
noviembre de 1937

* . ■ Pesetas Pesetas Pesetas

L "—Obligaciones generales....................... ............. 54 174 120 70 tíí> Qli Vi 3.342.524,71
49.187,42

4.929.479,23
2. —Representación mtinictpa!.......................................... 152.250' 

7.034.609 
14.14,5.725,99 
0 rico t:,ic

49.187,42
1# ♦ vJ 1U j

.3.°— Vigilancia y seguridad............. ............................ "!>
4.°—Policía urbana y rural............................... . 9.820

87.671,075.“—Recaudación................................................. 4.077.492,43
6.‘ —Personal y material de oficinas............................................. 8.504.749,12

7.885.720,75
« TOÍ a 1Q Tf>

J 4A >OU*iJUOf / 1
f\  ̂nrv7 íífi

"Á
84.903,02
91.877,70
8,500
7.502,90
2.109

151.457,35

1.580.563,71
5.366,910,62
4.444,273,327. ° —Salubridad e Higiene.................... ................. -............ ....

8. * —Beneficencia.................................. 4.352 395.62
9.°—Asistencia social........................ t^7 fiílQ 1 (1̂ 1 2.614.744,76 

1.343.434,60 
1.438.063,42 
6.327.648,50

10.—Instrucción ptíblica..................................... ACi
1 1 ,7 U 
1 Â (í OÍ17 .iO

1L —Obras públicas...................................  . U t ̂  TxJ * CILT« f f <J
1rt AOO on«

12,—Montes...... ......................................... f U
' S íY i

13.—Fomento de los intereses comunales.......................... 75.000 125
14.—Mancomunidades........................................................

í

15.—Entidades menores............................. »

16.—Agrupación forzosa del Municipio..................* . . . .
»

17,—Imprevistos................................. ' 1 . 7 ^  f W Í Á Q  Ü 7 t  OO
»

66.612,821 8 . — Resultas........... .................................... O  n A A  u t  1 OC
f 1 fUú lo.o41

»

Resultas incorporadas........................... 124.189.676,^5
.^9 f rfì

.i4-900.9?7,15
(V i l  A l

680.081,39
252.989,25

35.581,060.54
20.254.753,66

Sum as........................................... 156.745.792,83 54.902 741.56 
91.104,92

933.072,64 
■ 82,70

55,835.814,20 
■ 91.187,62Pagos por devoluciones de ingresos.........................

T otal d e  pa go s .................... ■........................ 156,745.792,83 64.993,846,48 933,155,34 55.927.001,82

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

63,393.034,30
91.187,62

55.835.814.20
732.706,65

Existencia ett D epositarla.

PESETAS

6.3.301.846,68

55.103.107.55

8,198.739,13

■ s ‘ '.t •

:

y.

'■ u

Madrid, 13 de noviéinbre de 1937,—El Interventor municipal, Ram iro D ía zS oá rad o .

A y ĵn t a i ie n t o  de M adrid



402 ' BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID

ASISTENCIA

IN S T IT U T O  A N T IT U B E R C U L O S O  M UN ICIPAL

Resumen esladtslicq de la labor realizada durante el mes 
de octubre de W37

Consíilta de sclecddn .......................
Idem de adultos............. ......................
Idem de niños........................... ,...........
Idem de laringología.........................
Idem de tuberculosis quirúrgicas , .. 
Idem de oonvivientes..................... ..

Tíayoa X ...............
Cutí-reacciones.

Inyecciones.........

Operaciones—

Correspondencia recibida 
Idem enviada.......................

T o t a l  d e  c o n s u l t a s .....................
\ fíadiogrEifiiis... » )

‘ í Radioacopins. . 740 í

f Hipodérmicas.. 4 3 2 )
• j Intratraqueales. 5 6  ...........................
( Intravenosa«,.. 4 Í 4 )  •

Pneumotórax,. 5 9 )  ■
Torácicas........ 3 2  ...................

( LariiiEológicas. 1 1 1  1

[ Orina................. 1 2  1

Esputos............ 1 0
■' Sangre.............. 9

/ Otros análisis,. S !  ' '

Número 
de , 

enfermo*

303
483
no
166
»

__^
i .  158

740

282
002

202

39

14
34

T otal de servicios...................  3.371

Madrid, 31 de octubre de 1937.—El Director, Dr. E. A bara  
Gracia. '  . ■ -

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BU6NAVISTA

CONSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS 

Serolcíos p restados durante e l  ates de octubre de 19. >7

Enfermos nuevos..............L - ...........¡ .........................  ■
Idem antiguos........................................................................
Aplicocioiiés de lámpara de cuarzo, Kromayfer y Soliix. 
Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia
Opecaciones.......................................... ......... ............. .........

'Curas......................... .......................- ....................................
Inyeccioneside vacuna e.stafilocócica.................... ...........
Idem de id gonocócic'n..................................... ............... .
Idem de íd. antiacneica..........................................
Idem de a utobemn to terapia. . L...........................
Idem de cacodilato sódico liipodérmicu...............
Idem de bismuto Pons.....................................  - j
Idem de otros bismiUicos......................................
Idem de benzoato de mercurio........................ .
Idem de neosalvaVsán.............................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán.................
Idem de sales de oro .............................................
Idem varias........................................... í .................

T otal.................

Madrid, 31 de octubre de 1937.—El Jefe de la consulta, An­
ión ío Torrecilla. ■

76
259

63
16
3

42
193

10

18
8

26
»

74
83
26
25
12

4C

985

C E M E N T E R I O S

¡nhíimaciones uerlficadas desde el i  a l 7 d e octubre de 1937 p en l^uai periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S  .
I N H U MA C I O N E S

l 937 1336 1 935 • 1334 1933 I 932

327 584 215 220 231 207
, » 1 3 3 3 2

9 7 5 6 • 3 9
a ' 9 4 & 1 3 2

9 1 2 1 1 4
frintíi íip icfipsífl de la Concendón............................................................. » 1) » » %

 ̂ .
■ 327 597 225 ' 231 241 224

11 35 25 ■ 16 :35 30
-----T—

TARIFA DE ANUNCIOS OF iCIAtES PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea..................................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la. 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, linea.....................................v.............................. • 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a, contar desde los mesei de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


